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 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone acordar la MODIFICACIÓN DE LA 
ORDEN DE INICIO del expediente de contratación titulado PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS 
DIRIGIDO A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y COFINANCIADO AL 50% POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO 
 

 

 
En fecha 13 de septiembre de 2018, mediante Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, se acordó 
el inicio y se ordenó la tramitación del expediente referenciado. Atendiendo a la actuación interesada formulada por 
la Intervención Delegada en Consejo de Gobierno, de fecha 7 de noviembre de 2018 y a la contestación efectuada 
por la Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, de fecha 4 de diciembre 
de 2018, el importe del presente contrato ha sido modificado, por lo que, de conformidad con lo que establece el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Acordar la modificación de la Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de fecha 13 de septiembre 
de 2018, por la que se acuerda el inicio y ordena la tramitación del expediente de contratación titulado PROGRAMA 
DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS DIRIGIDO A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, pasando a ser el  presupuesto base de licitación 
de 543.338,29 euros, no habiendo variado la motivación de la necesidad del contrato, ni el objeto del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Engracia Hidalgo Tena 
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